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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. 6.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

REAL DECRETO.

Vengo en disponer que D. Juan Bravo Murillo, 
Ministro de Comercio, Instrucción y Obras públicas, 
se encargue interinamente del despacho del Ministe
rio de Marina durante la enfermedad de I). Mariano 
^ é á  dd Tegores, Marques de Molins. :

Dado en Palacio á 16 de Enero de 1849.=Está 
rubricado de la Real mano.=El Presidente del Con
sejo de Ministros-Iíl Duque de Valencia.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

Instrucción pública,— Negociado 2 . °

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. 6.) de 
üná exposicioni del Jéfe local del Museo de ciencias 
naturales de esta corte, manifestando la necesidad de 
dar impulso en las Universidades é Institutos del rei
no á la recolección de los objetos de Historia natural 
propios del distrito correspondiente á cada estable
cimiento, no solo para enriquecer sus respectivos Ga
binete?, sino también para aumentar el del expresa
do Museo, por medio de un sistema general de cam
bios hechos con método y regularidad ; y convencida 
S. M. de las ventajas que lia de reportar tan útil pro
yecto á la instrucción pública y á la ciencia, contri
buyendo eficazmente al conocimiento de las produc
ciones y riquezas naturales de nuestro suelo, tan poco 
estudiado basta ahora, se ha servido dictar las dispo
siciones siguientes:

1.a En el Museo de Historia natural de Madrid1,' 
ademas de las colecciones generales que posee, se 
formará una particular que;Comprenda únicamente 
tódáá las especies do plantas, animales, fósiles y mi
nerales que produce España.

2¡,a- También se formará en cada Universidad é 
Instituto, ademas de las colecciones para la enseñan
za^ otra que tan sólo comprenda los objetos natura^- 
les jjúe se crien éii sus respectivas jurisdicciones es
colásticas. ; ■■ ■.: .C; ■

3.a Todos los catedráticos de Historia natural de 
los -expresados establecimientos, sus agregados y 
naluraiistás’;preparadores están en la obligación de. 
reóéíectar.);dentrq de ¡ su provincia ,ó /distrito cuantos 
objetos puedan, correspondientes á los ramos de ¡ qué1 
cada unojse halle; encargado. • . i ¡ / 1 '

4.a ;*En éste trabajo procurarán , siempre que s6a 
posible, recoger éjeúiplares duplicados, anotando ade
mas cuantas ..observaciones j uzguen necesarias para 
completar su historia,..sin olvidar la época del año, 
la hora del dia, las afecciones meteorológicas mas 
notables , y  el nombre con qué vulgarmente se co
nozca el ser en el distrito donde se recolecte.
'•<>* Del producto de estas recolecciones anuales se. 

fófmarán dos partes iguales, si puede ser ; la una se 
remitirá al Museo de esta corte; y la otra se coloca
rá en el Gabinete propio de cada, establecimiento.

6,3 La remisión dé Objetos al Museo de Madrid 
tendrá lugar todos los años desde el 1.° de Noviem
bre hasta últimos de Diciembre.
_ V"3 ; Como no es fácil proveer á todas’ las Univer

sidades é Institutos de.cuantas obras son necesarias 
para la clasificación de los. seres naturales, con el fin

de facilitar este trabajo y uniformar la nomenclatura 
en las Escuelas , se recomienda á los profesores que 
al verificar las remesas anuales, ademas de acompa
ñar cada ejemplar con las observaciones prevenidas 
en el art. 4.°, lo señalen con un número igual al del 
otro ejemplar reservado para la colección de su es
tablecimiento , cóp el objeto de que , luego que sea 
determinada la especie por ios .catedráticos del Museo 
de Madrid, se les pueda remitir el nombre, cien tífico 
con que dicho ser se conoce entre los naturalistas.

8.“ Como es probable que el Museo reciba con 
frecuencia especies1 idénticas procedentes de puntos 
distintos, resultando de esto una reunión de ejem
plares innecesarios, los duplicados serán repartidos 
entre los establecimientos provinciales donde mas fal
ta hagan, á cuyo fin lodos deberán enviar al de Ma
drid una copia exacta de los catálogos de sus colec
ciones.

9.a Los Rectores de las Universidades y Directo
res de los Institutos, al tenor de las instrucciones es
peciales que recibirán de la Dirección general de Ins
trucción pública, quedan facultados para facilitar á 
los encargados de recolectar los medios necesarios 
para cumplir con lo mandado en las anteriores dis
posiciones.

10.a Todos los años se formará un resúmen de 
los trabajos hechos por cada Profesor para los fines á 
que se encaminan estas disposiciones, publicándose 
en el Bolétin oficial de este Ministerio, y sirviéndoles 
de partieular recomendacion para los adelantos de su 
carrera.

De Real orden lo comunico á V. I. para su inte
ligencia y efectos consiguientes.==Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 12 de Enero de 1849. —Bravo 
Murillo.=$r. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El General segundo Cabo de Cataluña participa en 11 
del actual que el General en Jefe, á consecuencia del recio 
temporal que lia reinado, se Vió precisado á perm anecer 
cuatro ó cinco dias en  Gerona, en donde estuvo enteram en
te interceptado de toda comunicación por la creciente de 
los rios, que im pedían los pasos por los, mismos; mas tan 
luego como el tiempo sé puso algún tanto bonancible, salió 
de aquella plaza el dia 7 para Santa Coloma de Farnés, des
de donde se dirigió á V ich, batiendo todo el terreno de su 
tránsito .sin  haber encontrado enemigo alguno, y á cuyo 
punto llegó el día 9.

El m ism o participa la presentación do trece facciosos á 
indulto. ' y  " ' / ; ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

El Jefe político de Zaragoza en comunicación de 13 del 
corriente, participa q u e , habiendo, recibido un oficio,del 
Jefe político do Pamplona, trasmitiéndole otro del Cónsul 
de 8. M. en Bayona en que le daba cuenta de un robo, co
metido en dicha ciudad, casa de comercio de Mr. Lecase, 
se sospechaba que el ladrón habia marchado á Pamplona, 
pasando desde alli á la citada ciudad de Zaragoza. Que con 
solo estas no tic ias, tan  activas fueron las diligencias que se 
practicaron, que pocas horas después ya se hallaba preso 
el ladrón, el cual confesó al fin su delito. En la noche del 
mismo dia fue entregado al cajero de Mr. Lecase, que h a
bía ido persiguiendo al reo, todo el dinero en que consistía 
el ro b o , que ascendía á 6088- francos y 5 céntimos.

Segun participa á éste Ministerio el Jefe político de Orense 
con fecha 9 del actual, ha sido elegido por unanim idad Di
putado á-Cortes por el distrito de Carballino el Excmo. se
ñor D. Manuel de Seijas Lozano. ’

An u n c io s  oficiales.

INSPECCION DE MINAS DEL DISTRITO DE MADRID.

Los poseedores ó representantes de sociedades mineras, 
cuyas minas radiquen en lás provincias de Madrid, Guada
lajara, Segovia, Avila y Toledo,sé presentarán en ésta Ins
pección hasta el dia 15 de Febrero próximo á satisfacer e i

derecho de superficie devengado en el tercero y último te r
cio del año pasado de 1848; en el concepto de que trascur
rido este término sin haberlo verificado se procederá á su 
exacción, con arreglo á lo prevenido en Real orden de 28 de 
Octubre último.

Madrid 43 de Enero de 4849.=C utoli.

A dm inistracion.=D ehesas en A lcudia, de la ciudad de 
Segovia.=A utorizada por S. M. (Q. D. G.) esta Adm inistra
ción para subastar la construcción de 40 á 4 4,000 arrobas 
de carbón de encina en los montes de las dehesas arriba 
expresadas, ha señalado para su único rem ate, sin perjui
cio de las pujas del décimo, medio y cuarto real, el dia 24 
del corriente en el pórtico de las salas capitulares de esta 
v illa , de once á dos del mismo, bajo el presupuesto y plie
go de condiciones que se harán  presentes á los licitadores.

Lo que se anuncia para la concurrencia de los que 
gusten.

Almodovar del Campo 42 de Enero de 4849, =  Pedro 
María Soler.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Don Ramón Antonio García, Fiscal honorario de depar
tamento, Asesor de la ayudantía militar de m arina del dis-* 
trito de Sada, provincia de la C oruña, comisionado para 
la sustanciacion de la causa que se expresará &c.

Por el presente , segundo edicto, cito , llamo y emplazo 
á D. Pedro y D. Juan Nogueroles, hermanos, hijos de Nicolás, 
difunto, vecinos y de la matrícula del puerto de Villajoyosa, 
provincia marítima de Alicante, capitanes, el primero del ber- 
gantin-goleta titulado Dos hermanos, y el segundo del paile
bot San Nicolás, :y anteriorm ente del laúd nombrado E l sol, 
contra quienes en dicha ayudantía se instruye causa crim i
nal de oficio en averiguación de los motivos que prepararon 
las muertes de Vicente de Vesa y Andrés Zaragoza , tripu 
lantes que fueron de dichos b u q u es , á fin de que dentro, 
de 42 d ias, contados desde el de la inserción en la Gaceta 
de este edicto, se presenten ante mí ó en la cárcel pública 
de esta ciudad á am pliar las confesiones prestadas por los 
referidos Nogueroles en la expuesta causa y mas que corres
ponda; en inteligencia de que si asi lo hicieren se les oirá 
y  guardará justicia en lo que la tuv ieren , y en otro caso, 
trascurrido el térm ino lega l, se sustanciará por su ausen
cia y rebeldía con los estrados de esta ayudantía , parándo
les el perjuicio que haya lugar. Y para que llegue á su no
ticia y no se alegue ignorancia conforme á lo mandado fir
mo el presente.

Betanzos Enero 4 de 4 849.=R am on Antonio García.=* 
Por mandado de S. S . , Andrés Peón.

D. José Genaro: Gutiérrez de C aviedes, Juez de prim era, 
instancia del distrito de la izquierda de esta ciudad rde 
Córdoba.

Por v irtud  del presente cito, llamo y emplazo por este 
mi primer* edicto á Diego Sabugo, natural de Rabanal de 
abajó, provincia de León, partido judicial de Murías de 
Paredes, residente,en M adrid, de estado soltero , de edad 
de 26 años, para que en el térm ino de nueve dias siguien
tes al de la fecha comparezca en este mi juzgado para res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que ante el. 
infrascrito escribano estoy siguiendo por la fuga de D. S á -r, 
lustiano Olózaga, ocurrida en esta ciudad al paso por ella 
para la de Cádiz, adonde iba en clase de preso; que si lo 
hiciere será oido y su justicia g u ardada , y  en otro caso 
continuará el proceso er* su rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Córdoba 43 de Enero de 4 849. =  José Genaro Gutiérrez 
de Caviedes. =  Por mandado de S. S . , Juan Bautista 
Osuna.

D. José Antonio Q uero , abogado de los Tribunales de 
justicia del reino y por S. M. Juez de prim era instancia de 
esta villa de Campillos y su partido &c.

En virtud  del presenté cito, llamo y emplazo por el té r
mino ímprorogablé de 30 dias á todas las personas , sin dis
tinción de sexo, edad, condición ni estado, que se c rean , 
con derecho á los bienes que dotan la capellanía colativa de 
misas que en la villa de Cañete la Real, de este partido, 
fundó Sor María N avarrete, monja que fue del convento de 
Santo Domingo de la ciudad de Sevilla, en 7 de Junio del 
año pasado de 4646 por ante Rodrigo Sánchez Calderón, 
escribano público que fue de dicha villa de Cañete, á fin 
dé que dentro del expresado término comparezcan en este 
juzgado, por medio de procurador de su núm ero con poder, 
bastante á deducir sus reclamaciones; bajo apercibim iento 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.



Campillos 2 de Eqero de 1849 ,= José  Antonio Quero,?== 
Por su m an d ad o , Joaquín Sánchez y Luna.

D. Francisco Montoró y N avarro, Magistrado honorario 
de la Audiencia de G ra n ad a , Juez de prim era instancia del 
distrito de San Antonio de esta plaza.

Por el presente c ito , llamo y emplaza á todas las perso
nas que se crean con derecho, á los bienes que dotan las 
capellanías fundadas en esta ciudad por Doña Catalina de 
Cepeda, Doña Catalina Marcelo Tadino y Doña Teresa Rosa 
de S ierra Tadino, para que en el término de 30 d ias, con
tados desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Ma
drid  , se personen por sí ó por apoderados legítimos á de
ducir el derecho de que se consideren asistidos en los autos 
promovidos por el apoderado de D. José María Garrido y de 
D. José M aría, marido y conjunta persona de Doña Manuela 
G arrid o , sobre que se adjudiquen en pleno dominio á sus 
representados los indicados bienes; bajo apercibim iento de 
que tí ber 1 O f d o  les;jp$rarán
las providencias que se díéteii al perjuicio que hay¿ Tugar.

(fediz 8 dé Enero de Í S i& s ^ o n tQ fp .^ ^ rv a n c ló  ’Apaso.

D. José Feliu , juez da prim era in&tanófe de e|t& ciudad 
d$ Alcoy y su partido.
/(¿Por el presente y á solicitud de D. Francisco. Blaneá y 

Moltó, albacea testamentario del difunto D. Tomas Lorca, se 
cita de eviccion á los herederos de la difunta Dona Josefa 
Moltó, consorte que fue del mencionado D. Tomas Lorca, y 
resultan encontrarse en ignorado paradero, ios cuales com
parecerán por sí ó por medio de Procurador en este mi 
juzgado dentro del térm ino de 15 d ias, á contar desde la 
publicación del presente en la Gaceta del Gobierno, á dedu
cir su derecho en los autos que penden por ante el oficio 
del infrascrito, entre partes, la una D. Francisco Blanes, y la 
otra D. Nicolás Navarro, sobre reclamación de ciertas ren 
ta s ; bajo apercibimiento que no haciéndolo les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Alcoy á 13 de Diciembre de 1848. =  José F e- 
ÜU.=^Por su mandado, Nicolás Peydro.

Tenencia de alcalde de M adrid,=D istrito  de Correos.==s 
Por providencia del Sr.. D. Francisco Sánchez Ocaña, Caba
llero de la Real y distinguida orden española de Cárlos 111, 
Abogado del ilustre colegio y Teniente Alcalde de dioho dis
trito , dada á virtud de escrito presentado por D. Nemesio 
G aíde, como apoderado de la sociedad anónima mercantil 
titulada El Fénix, se ha mandado citar, como por el presen
te anuncio se cita , á D. Manuel Fontanilla, de esta vecin
dad, y cuya habitación se ignora, á fin de que por sí ó por 
medio de apoderado con poder bastante se presente en la 
Audiencia de S, S . , que la tiene plaza de la Constitución, 
local donde estuvo el Repeso, el limes 22 del corriente á la 
hora de las doce, á efecto de celebrar el juicio de concilia
ción á que ha sido dem andado sobre pago de maravedís; 
prevenido que de no hacerlo le causará el perjuicio que 
haya lugar.

Tenencia de alcalde de Madrid.— Distrito de C brréoá .=  
No habiéndose presentado D. Antonio Romero por sí ni 
por medio de apoderado a l  juicio de conciliación á que fue 
citado á instancia de  los Sres. Ribas y Rodríguez, de esté 
comercio , por el anuncio inserto en la Gaceta de esta capi
tal .del domingo 7 del co rrien te , y en el Diario oficial de 
¿v iso^dej lunes 8 , ha mandado el Sr. D. Francisco Sán
chez. P e a ñ a , Caballero de  la Real y distinguida órden de 
Cárlos 111, y Teniente Alcalde de dicho distrito , se le cite 
por segunda vez y como se hace por medio del presente, á 
fin de que bajo la multa de 80 rs. verifiqúe su presentación 
qn los términos expresados en  la Audiencia de S¿ S., que la 
Cene plaza de la Constitución, local donde estuvo el Repe
so , el miércoles 17 del presente mes , á la hora de las do 
ce, ,á efecto de celebrar dicho juicio sobre devolución de 
1.810,000 rs. en títulos al portador del 3 por 100 que le 
prestaron ; pues de no hacerlo incurrirá  en dicha m u lta rse  
dará>el juicio por in tentado, y se facilitará á los dem andan
tes la * oportuna certificación para que puedan usar de su 
derecho en  juzgado competente.

D. Juan Alonso de León, Juez, de prim era instancia de 
esta ciudad de Alcalá la Real y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que 
se crean con derecho á la propiedad y usufructo de Iqs b ie 
n es  de la capellanía qué en esta santa iglesia mayor fundó 
Boña María Rüiz de Exija , vacante por casamiento de Don 
Rafael de Zafra, para que en el térm ino de 30rdias, prim e
ros rei guien tes á la jpsércion dé este edicto en la Gticeta del 
G obierno, se presenten en éste juzgado por medio de pror- 
cñrador con -poder bá&áúlÁ a (decir de  su justicia ' pues si 
lo  Hicieren serán oides y lá que tengan guardada, parándo
les de lo contrarió él "perjuicio qué haya2 lugar.

~ :Dado en ló cíudad‘de Alcalá lá Real á H d e  Diciembre 
de 4&48.=^Juan; Alonso d e ; Léóh. =  Por máridádo de S. S., 
Juañ de Dios Lima. " 1 ; ; . }

>.En virtud ' de providencia d é l Sr. D. Migúél María Du
r a n /J u e z  de prim era instancia en ésta co rté ,' refrendada 
del escribano de número D. Bartolomé Borreguero y León, 
se c i ta , llama yOemplaza á los pariéntés y acreedores de 
Doña Erancisca Ñuñez, que falleció abintestató en esta ca
pital el dia 18 de Noviembre últim o, á fin de que en él 
térm ino de 30 d ia s , que por único se señala , se presenten, 
y Otros, á dicho juzgado y escribanía , situada' en la calle 
d é ’la''Gbjégiata'v. ante?.' del Burrq, núm. 6 , cuarto bajo , con 
los oportunos documentos á acreditar el derecho que ten
gan á los hienes: quedados por aquella ; apercibidos de que 
pásadós sin;hacerlo les parará el perjuicio, que haya lugar.

'M adrid /í 0 de .Enero ( dé j  849. =  Bartolomé Borreguero 
y Léon. . .. A

Por providencia del Juez géneral de bienes de difuntos 
dé la H ab a n a , auxiliada por otra del suprem o Tribunal dé 
Justicia, se cita á los herederes de D; Juan Córtizo, natu
ral que fue del reino de Galicia y que falleció en la ciudad 
de Matanzas, en aquella isla, para que por sí ó sus poderes 
legalmente comprobados, é identificadas sus personas, ocur
ran  al dicho juzgado de bienes de difuhtos.en eí término de

ocho meses, contados desde la publicación de este anuncio, 
á deducir el derecho que les asista en el intestado del Don 
Juan Gortizo. _______

Juzgado de prim era Instancia de Medina de Rioseco. =  
A las ocho y media de la noéhe del 12 del corriente fue 
asaltada la silla-correo qn§ dé Madrid m archaba para la 
Coruña en el tránsito desdé Yall&dcüid á esta c iu d a d , y 
después en el monte titulado dé Toreros fue detenida por 
cuatro hom bres, tres m entados y armados y uno á p ie , y 
despojaron á los que en eRa i han dél dinero, alhajas y al
gunos otros efectos,, que todo §é expresa á continuación.

Lo que se pone en conocimiento dé los Alcaldes consti
tucionales y demás Autoridades que corresponda para que 
se practiquen cuantas diligencias le sean dables á lograr la 
captura de dichos súgetos, en cuyo caso se rem itirán á es
te juzgado, como igualmente los dichos efectos, si fuesen ha
llados , en donde se instruye la correspondiente causa por 
M pel •
: Rm < m  y Diciembre 2$ Gómez In g u ^ iq .

Señas

Uno vestía marsellé con WéRoos , pantalqft os
curo , g$rra de piel de capñepo, bigote y patilla oscuff^ co
ló? moreno, acento gallego,. ;•
- Otre boina oscura con -borla también oscura, montado 

en un caballo de bastante alzada.
Los otros dos m ontaban á silicen caballos de menos 

talla.
’ Efectos robados.

A D. José Pastor tres onzas de o ro , un par de medias 
dé hilo ó calcetines /  marcado J. P. J. Un reloj de oro sabo
neta , inglés, del autor Martínez, de Liverpool, pegada á él 
una cadena de oro leontina, gruesa, eslabonada de cuatro 
óvalos cincelados, y en su gancho una llave de oro de Bre^ 
guet. U.q anillo grueso de oro macizo con cajuela lleno de 
pelo , pon las letras góticas J. P. Una carterita ovalada, con 
boquilla de acero: en ella seis ú ocho doblones, de á dos, 
cinco ó seis napoleones y plata menuda, una fosforera de 
plata cuadrada , dé dos ta p a s , con las letras J. P.

A D. Rafael Oró un reloj de o ro , de escape de áncora, 
con cadena de lo m ism o, un cubierto de plata con las ini^ 
cíales R. H ., un sable de infantería, 3000 rs. en oro , una 
esclavina de paño azul.

A los Sres. D. José y D. Manuel Pardo Domínguez como 
3000 rs. en oro y p la ta , un par de pistolas de arzón dé 
pistpn cop cañones y cabos de metal dorados, una canana 
de ante con ca rtu ch o s, una esclavina de paño bronceado, 
una manta encarnada nueva , dos camisolas m arcadas con 
las iniciales M. P . , otra con la de J. P ., un gaban de paño 
bronceado, un sombrero de muelles con su caja , y  en ella 
el nombre de D. Manuel Rardobominguez, Una caja de p la
ta con ¡fósforos.

Al conductor de la silla D. Alejo de Riga 200 rs. y el 
eaballó delantero del tiro , de edad de cuatro añ o s , pelo cas
taño , alzada la m arca menos un dedo, con una rozadura 
en el costillar derecho. : n

Por providencia del Sr. Juez togado de prim era instan
cia del distrito de San Antonio de esta plaza, dictada ante 
mí en autos promovidos por D. Manuel Ortiz , sobre desv in- 
culaciou dé las capellanías que fundaron el alférez Juqn 
Eou, Doña Antonia Eou, Doña Catalina Benitez, Doña An
tonia Balazar, D. Juan Santiago , D. Antonio Muñoz y Doña 
Catalina Benitez, D. Francisco Dáñeos Granados y D' Pedro 
Francisco de Saladar, albacéas de D. Antonió Gerónimo de 
Quesadá y García de Argurnédo,.^e citan y emplazan á to
dos cuantos §e consideren con derecho á los bienes que do
tan las expresadas Capellanías, para que dentro del lérmir- 
Dó de 30 d ias, contados desde la inserción de éste aviso en 
la Gacela de M adrid, comparezcan por sí ó por representa-^ 
dos legalmente á deducir en los mencionados autos el dere
cho de que se créan asistidos; bajo apercibimiento que no 
efectuándolo dentro del plazo señalado, las providencias que 
se dicten les pararán  el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 22 de Diciembre de 1848.— Servando Acaso.

En virtud  de providencia del Sr. D. Antonio Arteaga, 
Juez de prim era instancia dé la villa y partido de Colmenar 
Viejo , refrepdada del escribano D. Alfonso Rozalem García, 
se c ita , llama y emplaza á todos los acreedores y demas 
personas que sé crean con derecho á los bienes que han 
quedado por fallecimiento abintestáto de Cosme González 
Y ravedra, natural de San Vicente dé Villamea, provincia 
dé Lugo, partido judicial de Rivadeo, tahonero que ha sido 
en dicha villa de Colmenar Viejo, para que en término de 
15 dias, contados desde la inserción del último anuncio en 
los periódicos oficiales, comparezcan á deducir el que les 
asista en dicho juzgado, por sí ó por mediotde procurador 
autorizado eií fo rm a, con prevención de qué pasado dicho 
término sin verificarlo les parará  el perjuicio que haya ju
gar, y se procederá en el asunto á lo demás que ^ r e s 
ponda. ' ;

PARTE NO OFICIAL

CORTES.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS,
P R E S ID E N C IA  D E L  S R . M A Y A N S

Sesión del dia 16 de Enero de 1849,

Se abre á las tres  menos cuarto.
Leida el acta de la anterior queda aprobada.
Mientras se leía 'ésta entrafon en el salón el Sr. Presi

dente del Consejo de Ministros yOos de Instrucción pública 
Gracia y Justicia y Guerra. ’

Expediente.

Se acordó arch ivar la colección, de decretos expedidos 
por el Ministerio de la Gobernación que remite el Ministro 
déJ ramo- :

El Congreso oyó con sentimiento la lectura de una co
municación del Jefe político de G uadalajara, noticiando el 
fallecimiento del Sr. Romo y Gamboa, Diputado á Cortes por 
uno de los distritos de aquella p rov inc ia , ocurrido la noche 
del 11.

Se acordó avisarlo al Gobierno para los efectos oportunos, 
Dióse cuenta de los nombramientos de comisiones veri

ficados en la reunión que el dia A nterior habían tenido las 
secciones, y de que ya tienen noticia nuestros lectores.

También se leyeron tres proyectos de ley, el primero 
sobre provisión de los destinos públicos vacantes, ó que en 
lo sucesivo vacaren, en los cesantes; el segundo sobre rotu
ración de los terrenos de propios y baldíos, y el tercero so
bre Bancos.

Los autores de estas proposiciones se reservaron apoyar- 
las otro dia.

Interpelaciones.

E l %  ci$ Ips d is t i^ | | |  mas i j |^ o r | |^ e s
d*  la Capitanía gágeifcl de V a l^ c ia  hg % elto  á |s e r  i l u 
dido par Ui\a faccjaa al manejó dé u n g ^ é t  l°s Jéfes fes 
que agías ocupabas aquel territo rio , éabeciUa.ft^gaVCfa 
este lóólivo hé recibido varia* ^ t a s  aquel m U  eó 
maniflailan lo§ te m á is  -fie qua se répPóduzéan fe* fnéílqas
tomada* ante?fernáéRfe póf e} Capita^ g e n e p l (fe ^alébéia , 
que tantos perjuicios ocasionaron. Estas consistieron en ha
cer tapiar las casas dé cam po, prohibir la navegación del 
E bro .....

El Sr. PRESIDENTE: Sr. D iputado, suplico á V. S. que 
se limite exclusivamente á anunciar la interpelación.

El Sr. CORDOBA: La interpelación consiste en  saber si 
el Capitán general de Valencia está autorizado para repro
ducir ahora las m edidas que antes se tomaron: si los co
m erciantes, propietarios, labradores y todos los dem as que 
fueron perjudicados á consecuencia de aquellas m edidas re 
cibirán una indem nización, bien sea en el pago de contri
buciones, ó bien en lp que se crea conven ien te: y por úl
timo á saber si el Gobierno ha tratado de averiguar quiénes 
sean los culpables de estos perjuicios.

El Sr. FIGUERAS, Ministro de la G uerra: El Gobierno 
ha oido la interpelación anunciada por el Sr. D iputado, y 
aplaza la contestación.

El Sr. GARCIA (D. Rom án): He pedido la palabrp ,para 
dirigir al Gobierno una pregunta sobre una cuestión que es 
de hum anidad , cuestión en que indudablem ente estarán  dé 
acuerdo conmigo lo mismo él Gobierno qué jos Srea. Pipyf*r 
tados , jo mismo de la mayoría qite dé la minoría. En |a 
Gacela de ayer he leido un decretó suspendiéndó lps efeqr 
tos de las m edidas extraordinarias tomadas por el Gobier
no en v irtud  de la autorización que para ello le otorgaron 
las Cortes. Uno de estos efectos ha sido la depoFtacion á 
U ltram ar de diferentes sugetos. Deseo saber si ej Gobiémo 
piensa facilitar algunos auxilios á los que se encuentran eñ 
este caso, y qué clase de auxilios se rán , porque sino , m u 
chos de ellos no contarán con medios para regresar al seno 
de su familia.

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y Justicia: Tiene 
razón el Sr. García en decir que hay cuestiones en que to
dos tenemos que estar de acuerdo; las cuestiones de huma
nidad y las cuestiones de justicia pertenecen á todos. En 
cuanto á la que ha promovido ahora S. S ,, tengo la satis
facción de contestar que, si cuando fueron; copfiqados á 
Ultram ar esos sugetos él Gobierno no omitió medio algqno 
para evitarles en lo posible todo género de incóm ódjdá^  
proporcionándoles cuanto necesitaran , eso mismo s f  ;propo
ne hacer para su regreso al seno de sqs familias, {Muestras^ 
generales de asentimiento.) : ■ ■ v..

El Sr. FIGUERAS, M inistro. de la G u e rra : No eátándd 
yo presente ayer en este salón se dirigió aí Gobierno una in-; 
terpelacien por él Sr. Gálvez Gañéro, cuya contestación méi 
toca directam ente. Si S, S. tiene á bien ésplqnarla ahora, 
me haré cargo de ella desde luego. ;

El Sr. GALVEZ CAÑERO : La iqterpelacion que anuncié 
ayer procede dé un hecho gravísimo ocurrido eñ la Capita
nía géneral dé Valencia. Según las noticias que ya tenia 
para anunciar dioha interpelación , habían sido fusilados 
ocho sugetos en V illareal, de la provincia de Castellón r s in  
prévia forpiacion de causa. No son, ya ocho fusilamieñl-ps, 
sino algunos m a s , los que se han verificado según las ñq d - 
cias que tengo, las cuales debo m anifestar que solq soñ par
ticulares y confidenciales; versando por consiguiente la in 
terpelación bajo la fe del ciudadano que me las ha com uni-' 
cado^ No respondiendo pues da la entera exactitud dfi Iñi* 
noticias, al Gobierno toca el manifesté? lo que hpya dp exaG- 
to sobñe el particular.  ̂ ‘ r ; V v '

Parece que á mediados de D iciém bre, y vuélvd á decir 
que no respondo dé la exactitud de los hechos, sé expidió 
por el Capitán general de Valencia un, bando  para eleiton*? 
minio de los foragidos, en el cual se autorizó á ío^ Jefe* m ir . 
litares para fusilar á los malhechores que fuesen en e o p írad ^  ; 
No tengo á la vista este bando; pero es ihdudábíé ^ ü é to f  
Gapitan general de Valencia confió al Brigadier Llúréñsí'bá^ 
ra perseguir á los M alhechores; es d e c ir , q u e ; le id ió i;.üna 
comisión de limpieza de m alhechores .sem efepfp, á qquelfe* 
de qué habló el SrrMinistrQ de la Goberríación cuapdo^pp-,’ 
testó al discurso que yo pronuncié el otro d já  ánoyando 
una enm ienda al proyecto de Gonfeétacion^^ábdiácá^só ;dé̂  ̂la1 
Goropa. a?:.-; :

Voy á tener el honor de Jeer al Congreso u n b M d o ’pu-'' 
biieado últim am ente por el Comandante generaJ dé C iudád- 
Reál , bando que tiene analogía cpn el que ha debidp da?; 
ocasión á lós fúsilámientos ijüe son objetó de mi Juterpéla~ 
don , para  qué se com prenda Cuál eá el estado dé la justic ia ' 
m ilitar de España. (El orador lee él bando á que se :refiere,í 
ep el cual se ofrece una cantidad de dinero al qué presenté - 
vivo ó muerto á pn salteador de caminos ó á un málhé^ 
chor.) Luego* continúa diciendo.  ̂ '

Según todas las ley es, señores, leyes qué no ésfen dero
gadas , solamente los ladrones contra quiénes sé jian següid^ 
ó siguen procedimientos son aquéllos que se pregonafiY V1 
aqui hay un bando en que sin designación d é  pérsoúáá áé7 
pregona á personas que deberán someterse á lóá Tribunales.i 
ü e  querido presentar este band° como qna p ru e b a , com° 
un testimonió do que en váno las léyes se observarán 
tras que la dominación m ilitar prevaíézcá sobré é lla s /

Antes de esplanar mi interpelación voy á hacer ubaf re
seña de los antecedentes del. Brigadier D. J o a q u í n  Llórens 
Fehu. Fue Comandante de realistas, y á fe m uerto efe 
napdo VII arrastró  consigo el batallón que m andaba, conpL 
que m archó ó la facción. Volvió de ella con el gradó dé Co-



roñe!; posteriormente se retiró á Francia á consecuencia de 
un proceso que §e le form ó, y hace cuatro meses que logró 
del Gobierno le rehabilitase en el grado concedido por el Pre • 
tendiente, y que se mandase al Capitán general de Valen
cia le diese colocación. El Capitán general con arreglo á es
tas órdenes le dió el encargo de perseguir á vagos y malhe
chores, y todo en los mismos puntos, en el mismo pueblo en 
donde el Brigadier Llorens habia hecho la g u e rra , es decir, 
en V illareal, conociéndosele á él anteriorm ente por el Al
calde de Villareal. Con este motivo voy á hacer una digre
sión, para mí dé mucho Ínteres. En las últimas discusiones 
se ha hab lado , tanto aquí como en el otro Cuerpo , de la 
alianza de ciertos hombres con los carlistas. Y bien j seño
res, ¿ estés hechos no hablan mas alto que todo lo demas 
que se ha dicho ? (El Sr. Campoy Navarro pide la palabra.) 
Conste, señores, que un Brigadier carlista ha sido destina
do por el Capitán general de Valencia y por recomenda
ción del Gobierno para desempeñar uná' comisión descono
cida por nuestras leyes , y para desempeñarla en el mismo 
punto donde habla hecho la guerra anteriorm ente, y dondé 
tenia resentimientos: que vengar.

Bjl Brigadier L lorens, en el desempeño de esta comisión, 
se presentó en la noche del 31 de Diciembre en el pueblo 
dp Villareal, y, sin im petrar ePauxjlio de las Autoridades 
locales, puso en prisión á 11 personas, de la sq u e  sacó 8 
cq Ja m adrugada del 1? dé Enero y  las fusiló en las inm e
diaciones del pueblo, 4 en un punto y 4 en otro. Esto, se
ñores , §e ha hecho sin formación de causa , sin que estas 
personas hayan recibido los auxilios espirituales, cosa des
conocida en upa nación cató lica; y e s to , señores , según 
mis noticias, se ha hecho siendo conducidas estas 8 perso- 
nas ppp dos com pañías, de modo que; no se puede decir 
tratasen de fugarse* M as, .señores, la exposición del Ayun
tamiento de V illareal, qup voy á tener el honor de leer al 
Congreso , dice mas que todo. (S. S, |ee upa exposición en 
que se detallan todos, los hechos.) Al mismo tiempo ocurrió 
otro hecho, que me comunican en una carta, con Félix Vi- 
Jarrpy, el cual fue igualmente fusilado, llevándole, por la 

.residencia .que opuso , atado á unas escaleras y  con una 
mordaza en la boca.
;• Xodos estos hechos hablan á la conciencia de >los seño
res d ip u tad o s, y según ellos, no parece sino que ¡las leyes 
Jian.cpnciuidOj y que los Tribunales-son inútiles. De todos ellos 
hago responsable .al Gobierno, porque permite que, á pre testo 
de los estados de.sitio;, se cometan semejantes atentados y 
se entronice esa supremacía sobre todos los españoles; y es 
responsable porque ha conferido estas facultades á personas 
que, como el brigadier L lorens^tenían resentimientos que 
vengar al hallarse frente á frente con los hombres que les 
hicieron la guerra, con los defensores de Isabel II; y de 
esto tiene un,ejemplo el Gobierno en la última insurrección, 
en la que muchos de los Oficiales que se habían acogido y re
conocido á Isabel II se marcharon después á la facción , mien
tras que habia upa porción de Oficiales que. se hallaban pos
tergados. (El Sr. Presidente del Consejo dé Ministros: ninguno.) 
No puedo citar nombres en éste m om ento, mas sé de mu
chos quq han sido postergados.

Él Gobierno por lo tanto no debe dejar im punes estos 
hechos : el Sr. Ministro de la Gobernación dijo ayer que ha* 
bia marchado un General encargado de la instrucción de la 
sp in a tia : yo le doy el parabién y le exhorto á que siga en 
ese camino para que la vindicta pública quede reparada. 
Esta cuestión pp es cuestión política, es de seguridad per
sonal , y de seguridad personal para todos; es cuestión en 
defensa de las leyes ultrajadas, en defensa de loé Tribunales 
escarnecidos.r es indispensable que salgamos de éste estado 
y que las leyes adquieran su imperio. La Audiencia de/V a- 
lencia y los Tribunales ¿ quienes corresponde sé que han 
reclamado el conocimiento.de éste asunto.

Una circunstancia se me o lv idaba, y es que después de 
fusilados los ocho individuos de que he hecho m érito, ha
biendo solicitado el Alcalde de Villareal el permiso para 
darles sepultura, no se le pepmitió, resolviendo el Brigadier 
Llorens que los cadáveres ensangrentados se colocasen en 
un carro , y que este paséase por toda la población. 
^^^.Termjn^ré... est£. enojoso asunto repitiendo al Gobierno 

que la  respÓnsahiUdad pesa sobre él , y qué es urgentísimo 
cjue la hum anidad y  Jas leyes tengan una pronta satisfacción,

,̂SrV.;FÍG.UÉBAS, Ministro d a  ja .G u e rra S e ñ o re s , el 
Congreso acaba do oir la m anera con; que eL Sr.. Diputado 
que cop¿luye de hahla r ha tenido por conveniente explanar 
sú interpelación. Al verificarlo ha tocado algunas cuestiones 
delicadas, y no sé si hacerm e cargo.desde íuego de ellas ó 
si será mejor en trar primero de ljeno en la cuestión.

El Sr.. Galvez C añero , al hacer la interpelación empezó 
manifestando que hablaba Gomo Diputado, y  no podia ser 
de otfá^riiéñéra, y como hóm bré de honor presentaba solo 
sus noticiés párticulares de este suceso; sin embargo S. S. 
eb la serié de su discurso ha dado entera fe y crédito á las 
noticias que en sus cartas sé d a n , sin hacerse.cargo bastaUr 
te dé(Jas péovidenfcias que haya podido adoptar el Gobierno. Yo hablaré ¿on otros datos. :

• Cób'' esté óbjéto voy á presentar lo que resulte en éste 
asunto, no ya de cartas particulares, sino de las comunica
ciones oficiales, y á manifestar las providencias que el Go
bierno adoptó, las cuales citaré hasta con las fechas.

El Capitán general de V alencia, con fecha del 4 j parti
cipó ál Miriistérió de la Guerra, que habiendo mandado p ren
der ú  úhók . íadrones que se abrigaban eñ el pueblo dé Vi-** 
llá rea l, y j dado comisión especial para ello al Brigadier Llo- 
rens, porque era el que mas céfóá sé liallabá dé dicho pue- 

^ len ca rg o  xlé que presos qúe fuesendós condujese 
a valencia,, don juzgador; que verificada la p ri
sión , y ya en el cam ino,'á  media legua del pueblo trataron 
dé fugarse; y  lá escoíia hizb fuégó, del cual resultaron m uer
tos óeho; quie babia mandado form ar sum aria y daria parte 
detallado. En el mismo día 7 en que. recibió el Gobierno 

cómünicációm que la,, sum aria que- se .formase
raerá tan extensa que contuviese todos, los: deta lles , todas 
las circunstancias, todos los accidentes; y todo aquello en 
g ^ ú ^ p u d i e r a  dar el conocimiento necesario para que 
«vMr: resolviera con conocimiénto de causa;

Léé Sres,.Diputados de Castellón dé la Plana se acerca
ron al Ministerio con objeto de saber el estado de esté asun
to, y enterados de las providencias adoptadas, les pareció 
que eran las que correspondían.

M  Capitán general de Valencia manifestó con iecha del 7 
que varios Alcaldes de los pueblos de Castellón de la Plana 
Y ° ^ a s  personas de arraigo le habían-hecho revelaciones de 
que en el pueblo de Villareal -§e abrigaban algunos mal

hechores qne, armados de trabucos, tenían en consterna
ción á los hombres honrados, exigiéndoles sumas de consi
deración, y que las autoridades locales los toleraban. El Ca
pitán general, no queriendo a venturar el secreto de aquellas 
personas, pidió informes al Comandante militar, que no es 
el Brigadier Llorens, al Jefe político y á otras personas, y 
sus informes convinieren respecto á la calidad de los acu
sados. El Jefe’político calificó á los ocho, menos uno, de la
drones. (Pide la palabra el Sr. Lasérna.) Uno solo se libró 
de aquella grave calificación. Tengo en mi poder la copia 
autorizada del oficio del Jefe político. En consecuencia de 
todo esto, el Capitán general encargó al Brigadier Llorens 
que prendiera á estos hombres. No es que este Brigadier 
estuviese encargado de perseguir á todos los ladrones de 
aquella com arca, sino qué fue determinadam ente encargado 
á prender ó esas personas. Después sucedió todo lo que ya 
he manifestado, y el Gobierno de S. M., á pesar de todo, 
esto, considerando ¡a gravedad del caso; considerando-que 
si habia habido abuso convenía una providencia qué apar
tase la repetición de esos excesos, y queriendo por otra parte 
que la sumaria qué se formase tuviese todo el carácter dé 
justicia é im parcialidad posible, nombró un Géneral que 
expresamente marchase á formarla. El primer General que 
nombró no pudo marchar, porque estaba enfermo , y en su 
lugar designó otro , él Sr. P e ra l, hombre de rectitud y acti
vidad conocida y extraño á todos los asuntos de Valencia, 
que presentará pronto sus trabajos para que S. M. resuelva. 
Si del fuego de pasiones, de ideas y de antecedentes re 
sultan influencias, la c¡ausa lo probará,

Ahora pregunto y o : ¿dónde está esa tolerancia que se 
supone en el Gobierno para que se le hagan cargos de esa 
especie? ¿Hay mas camino que ese para 'buscar la verdad y 
la justicia? (Pide la palabra el Sr. Bena vides.) El Gobierno, 
si resultase que se ha cometido exceso lo castigará con se- 
severidad. -

Ha ieido el Sr. Gaivez Cañero en apoyo de su parecer 
una exposición del Ayuntam iento de esevpueblo , y justa
mente en ella, á excepción de dos personas, se califica tan 
duramente á las demas como en el parte del Géneral: ademas, 
el alcalde tiene sobre sí el cargo aé tolerancia, y por consi
guiente no es testigo impareial. Creo que lo dicho será sufi
ciente para que el Congreso pueda formar juicio de lo que 
hasta el dia resulta en este particu lar; pero no concluiré sin 
hacer antes Una observación acerca de otra que ha presentado 
el Sr. Gálvez Cañero. SfS. ha recordado con este motivo la 
alianza que todos han maldecido de ciertas facoiones que sé 
titulan republicanas con las carlistas; y se ha permitido com
pararla con la política del Gobierno, qué deseando la unión de 
todos los ’éspañoles , ncónseja á S. M. que cubra con su manto á 
los qué á él sé acogen: ¿quién puede detenerse en semer 
jante comparación? Sobre éste particular dijo además el se
ñor Gaivez Cañero que desde el convenio de Vergara m ii- 
chos Oficiales de aquella procedencia se han conducido con 
honor en el cumplimiento de sus deberes, defendiendo á la 
Reina Contra toda clase de enemigos, y que él Gobierno ha
ce justicia á todos los que se conducen bien.

El Sr. GALVEZ CANERQ v para rectificar: El Sr. Minis
tro de la Guerra, para lib rar ál Gobierno de la responsabi
lidad en que yo creo que tiene , me ha atribuido una cosa 
que yo no he dicho. Lo que yo he manifestado es que el 
Gobierno es responsable por perm itir que la autoridad mi
litar se sobregónga- á todas las demás /  y que de esta falta 
nacen los desórdenes que;suéléñ vérse. :

Ha dicho también 8v S. que eñ la exposición del Ayun-^ 
tamiento de Villareal se califican como criminales los que 
han sido m uertos, y esto no es exacto ; los acusa de vicio
sos, y es menester distinguir entre viciosos y crimínales.

Por lo^demas las razones principales de mi discurso son 
políticas y-á esto ño se me ha contestado? he dicho qué en 
el hecho d e¿ Villareal se percibía esa tendencia , y la prue-< 
ba está en que, siendo once los presos, se han librado tres; 
¿y  por qué? por las-relaciones que tenían con el Jefe en
cargado.

El Sr. FIGUERAS, Ministro de la G uerra: ¿Cómo quie
re el Sr. Gaivez Cañero que conteste á eso si no sé lo que 
resultará de la pausa? En ella resaltará la verdad. En el en 
tretanto no hay razón para atribuir lo sucedido á esa ten- 
dencia,, y no á otras circunstancias, v , :

El Sr. MORON : Al anunciar ayer la interpelación el se-- 
ñor Gaivez Cañero me acerqué á la mesa con el; objeto de* 
pedir la palabra, porque anatematicé y condené lo: mismo: 
que S. S . : creia sin embargo que el Sr. Gaivez Cañero dar- 
ria cierto carácter político á esta discusión, y esto me obli
ga ¿ presentarla de la manera que yo creo que debe hacer
se. A mknoticia llegaron también esos hechos, y desde lue
go pensé que, si eran ciertos y tales pomo se pintaban, debían 
condenarse, cualquiera que' fuesen los crim inales/ porque 
lo único q u e  distingue á los pueblos civilizados de los pue
blos bárbaros es la seguridad personal garantizada por las 
leyes. •

Pero voy al carácter político, que es por lo que tengo 
que decir después de lo que ya ha manifestado el Sr. Mi
nistro de la Guerra. , -i ;

Es. verdad  , señores, que á consecuencia de la guérra 
civil y de las revoluciones no hay fuerza en los Tribunales 
ordinarios , no hay toda la energía que se necesita en las 
autoridades locales, porque hay grande mfedo^ y  jpqr efec
to .de estas causas se élbérgan en algunas provincias perso
nas que podrán decirse muy bien moderadas ó progresis^ 
tas, pero que en realidad lo que quieren es tomar un ca
rácter ; político para ustifioar sús crímeñe& y súá maldades. 
No quiero aum entar con:mis palabras" la; ariiargufa éri qué 

: puedan haber quedado las familias de esos presos; péro 'sf 
diré las noticias que sobré este particular he adquirido.

El general ViUaloñgá, ¡después de haber pacificado aquel 
pais y de adqüirip un gran prestigio, ha sido excitado.por 

¡ muchos medios y por diferentes personas para q u e ,:al mis
mo tiempo que los habia librado de los borrares He la guer
ra civil, los libertase también de una porción de hombres 
que estaban cometiendo toda clase de crímenes. El General 
Villaloriga, como ya ha manifestado 'é l': Sr. Ministro dé la 
G uerra, no se contentó con estas excitaciones: el Géneral 
Villalonga, que no 'es hom bré político; qué no és moderado 
ni progresista, sino un G eneral, 5 reeibió informes de mu
chas personas; y deseando proceder cón'circünspeccióu y 
p rudencié , dió conocimiento de éstos informes y súplicas al 
Jefe político de la próvinciá. Esté confirmó la exactitud de 
las noticias adquiridas; y én su Virtud comisionó para esa 
aprehensión al Brigadier Llorens.

. Nof le dió comisión para persegüir ladrones y  m alhe
chores; pero creo nsiñ embargo que hizo mal en conferir á

este Brigadier el encargo de prender, porque esto, y no o tra  
cosa, le mandó el General Villalonga; El Brigadier Llorens 
podrá prestar muy buenos servicios en otro punto; pero 
alli, aunque sean muy buenas sus disposiciones, siempre encontrarán oposición.

¿Pero hay motivo de todo esto para darle el carácter po
lítico que el Sr. Gaivez Cañero le ha querido d a r , hablán
donos de los estados de sitio y otra porción de cosas? No 
estoy en este punto de acuerdo con S. S. Creo por el con
trario que en vez de condenar esas medidas después de h a 
berlas usado, seria mejor el procurar regularizarlas, porque 
es menester que se persuada el partido progresista que á 
consecuencia de las circunstancias, el Gobierno, el partido 
m oderado, como el progresista , ha tenido la desgracia de 
acudir á esos m edios: y Jo que es necesario ver es si es pov sible regularizarlos.

Por lo demas, repito j que he creído conveniente hacen 
estas indicaciones, á fin de presentar estos hechos bajo el 
punto de vista que deben presentarse, sin perjuicio de ana* 
tematizarlos y condenarlos, aunque creó que ni al Capitán 
general ni tampoco al Gobierno de S. M. se les pueda hacer un cargo.

El Sr. POLO: Casi nada tengo que añadir á lo dicho por 
los Sres. Móron y Ministro de la Guerra ; pero por las rela-r 
ciones particulares que me unen á aquel pais me veo en 
la necesidad de usar de la palabra. Los Diputados de Cas-r 
tellon dé la Plana en el momento que tuvimos noticia de 
ese hecho nos dirigimos al Sr. Ministro de la G u erra , quien 
nos;manifestó lo que ya tenia de él conocimiento por ha
berle dado parte el Gapitan general de Valencia: que eñ 
vista de este parte  habia dispuesto que se instruyese la 
eompétente su m aria , y nos preguntó si nos dábamos por sa* 
tisfechos con esta m edida, que el Gobierno creia indispen-* 
sable para formar juicio,

Le contestamos que sí, y creimos que no era necesario 
hacer interpelación alguna sobre este punto toda vez que el 
Gobierno había ya adoptado las oportunas m edidas, siendo 
la razón de que no haya salido de estos bancos interpela
ción alguna; pero una vez que se ha hecho por el Sr. Gal- 
vez Cañero, no puedo menos de decir alguna cosa sobre 
este asunto.

Desde luego debo manifestar que lamento como el p r i
mero un hecho de esta naturaleza ; pero que creo que el 
Gobierno no tiene culpa alguna, ni tampoco el Capitán ge
neral , que no hizo mas que dar una orden al Jefe mas in
mediato al punto donde se habia de prender á las personas, 
designadas.

Con respecto á lá exposición del Ayuntamiento de Vi
llareal hay qué ootísiderar q ü e , según su contexto, se hizo 
en un momento de arrebato y dé compasión, y no con la 
calma que debía haberse ejecutado, dando noticias circuns
tanciadas del hecho en cuestión.

Por lo demas yo creo que en efecto no se debían enco
m endar ciertos cargos á personas q u e , habiendo hecho la 
guerra en el país, pueden tener algunos resentimientos y 
enemistades ; si bien es preciso tener en cuenta que al en 
comendar á algunos cierta clase de comisiones, se cree que 
podrán desempeñarlas mejor y prestar mas servicios por 
las relaciones que tienen en los puntos á que se les destina; 
de modo que haciendo justicia á la m anera con que se con
duce el Gobierno y el Capitán general de Valencia , lo úni
co que yo tengo que hacer ©s suplicar al Gobierno que 
procure que este hecho se esclarezca de una manera qqe 
no deje lugar á dudas, y ál que aparezca culpable se le cas
tigue de un modo ejemplar.

El Sr. CAMPOY Y NAVARRO, para úna alusión perso
nal : Señores, éj Sr. Gaivez* Cañero ha tenido la desgracia 
de traer aq u í! cüestiqnes que no debían tratarse, y de nom
b rar personas que Lajo ningún concepto deben nombrarse. 
S. Sf há querido atacar el convenio de Vergara hecho per 
Espartero. ,

El Sr, RESID EN TE : Señor DiputádP r eSQ ÚP fiéñe qúéver nada qoñ la cuestión que ocupa a f Congréso.
. : El Sr. G4MP0Y Y AVAERO: Y*q me encuentro alu
dido por lo que ha dicho él Sr, Gaivez Cañero ¿ y soy el 
único que sé; Ijaíla en esté sitio de los pofñpréñdidos ep la 

¡alusión, y no quiero ni puedo consentir que se injurie á los 
que defendieron Qcm lealtad otra cau?a, pasando después á 
virtud tdeL éon^vérpo; y. de las circunstancias postepiores á 
spstener la causa que Ijpy yp défiepdo qon la miama lealtad. 

¡El Sr. Galve?; Cañero acaba de maniféstar una intolerancia, 
tanto mas extraña , cuanto que S. S, pertenece á las filas 
del partido progresista;, que siempre ha manifestado deseos 
de reconciliación.

A los del coñveñio de Verga ra no hay, derecho alguno 
para llamarlos carlistas, porque son hoy defensores de la 
R eina, y muchos de ellos se están batiendo en Cataluña 
contra los rebeldes , no debiéndose tampoco olvidar que el 
General Fulgosio fue asesinado por los enemigos de la Rei
na; y yo debo decir que ni oorno m ilitar ni como caballe
ro puedo consentir que se injurie d ^  pste mpdo á quien no 
ha dado motivo alguno para e)loÍV ; .

¡ El Sr. GALVEZ CAÑERO : Comienzo, señores, rechazan* 
do con la mayor indignación lo que acaba de decir el señpr 
Campoy. Yo * señores, m  he aludido, al qonyenio do Verg^- 
ra , ni he dicho lo quei-A^ S, ha;;m3tófé&tada- y.P hé dicho, y lo rep ito , que no considero polítiao: qué:él Gqbmrpo p ro - 
fiera.á los que han hceho la guérra»éñi 
postergando á Jos quersiom pre:¡^hañfc^^ñbatidp la? de  la;
Reina : por lo Hemás 8é*¿muy bien .^ue Si -SiAirviór con leal
tad l.aróausavde D.;CárJos. Pero sea de/ ésto .lo que quiera,, 
¿no tepgo yo derecho como< todo Sf- iDiputado á decir: mi. 
opinión sobre ese ú otro puntó cualesquiera? Dice S¿ S. 

.que hoy están?combatiendo á los rébeldes los del convenio; 
pero yo debo decirle que también hay carlistas combatiendo 
al Gobierno en Cataluña.> Señores , yo no estoy en el caso de deoir nada que pue
da satisfacer al Sr. Campoy y Navarro, atendida la m anera 
con qué se ha expresado : S. S, puede tomar mi discurso 
del modo que tenga por conveniente.

; El Sr. CAMPOY Y NAVARRO: Me levanto para desha
cer uña equivocación que ha cometido él Sr. Gaivez Cañe
ro. S .S . dice que hay carlistas eñ Cataluña, lo cual no es 

• e x a c to p u e s  la que hay son moníemólinistas y republi
canos. ‘ - ' / ’ : "Al hablar el Sr. Gaivez Cañero de si yo he servido con 
lealtad, lo ha hecho con un tono irónico. (Varias voces: no 
no.) Yo, Señores, he servido con lealtad, porque aquellas 
erán mis convicciones, y alli pérmanecí hasta que, Lecho el 
convenio de Vergara, me retiré: después han tenido los se-



ñores moderados la bondad de recibirme en su comunión 
política , y estoy muy gustoso en ella.

El Sr. .Conde de SAN LUIS, Ministro de la Gobernación: 
Pasa, señores, como un axioma reconocido en política que 
no hay que esperar generosidad en los partidos; y aun cuan
do esto es ciento, hay algunas ocasiones en que esa falta de 
generosidad perjudica en gran manera á los partidos. En 
esta discusión ha sucedido algo de esto a lS r. Gal vez Ca
ñero. •

S. S., al dia siguiente de haberse publicado en la Gaceta 
un decreto memorable* en el mismo dia, teniendo noticia 
de que habla ocurrido un hecho en una ciudad de España, 
que debía saber S. S. que le era al Gobierno tan doloroso 
como á cualquier Sr. Diputado y como á cualquier español, 
y  cuando sania que el Gobierno habia adoptado las medi
das oportunas, ha tenido el placer cruel de venir á atacar 
al Gobierno, que ha hecho cuanto pueden hacer los hom
bres, cuanto pueden hacer los Gobiernos para remediar el 
mal. ■

Si el Sr. Galvez Cañero, liberal, patriota, buen ciuda- 
no y buen español, se hubiese acercada al Gobierno á pre
guntarle si tenia noticia de ese hecho; si se hubiese levan
tado en este sitio solamente á preguntar si el Gobierno ha
bia tomado las medidas que el caso requería, le hubiéra
mos hecho ver que en efecto se habia obrado según lo que 
nos habia parecido mas acertado; pero, señores* venir á 
reconvenir al Gobierno de la manera acre y terrible con 
que S. S. lo ha hecho; venir á hacer gala de una incalifi
cable intolerancia, ¿es esto generoso? ¿Es esto útil siquiera 
para S. S., ni aun para su partido? ¿Qué daño cree S. S. 
que ha de venirle al Gobierno de esta interpelación? Nin-? 
guno, señores; como no le vendría ningún daño á un padre 
por la falta de un hijo cuando ya se la hubiera reprendido.

Ha ocurrido un hecho doloroso, y al momento el Gobier
no, sin que la Autoridad lo haya presentado con los colores 
gravísimos con que lo ha hecho el Sr. Galvez Cañero, no ha 
tenido consideración á esa Autoridad, y ha mandado á un 
General exento de pasiones políticas para que, averiguando 
el hecho, si hay motivo se imponga un castigo tan grande 
como haya sido el delito. Dice el Sr. Galvez Cañero que 
contra el Gobierno hay una grave responsabilidad por la po
lítica que ha planteado; pero debo decir que esa es nuestra 
política, la de emplear á todos los hombres, sea cualquiera 
el partido á que pertenezcan, siempre que sus servicios 
puedan ser de utilidad; y esa política ni la rechazan ni la 
han rechazado siempre S. S. ni sus amigos políticos cuan
do de sus personas se trata.

En el caso presente ño hay ninguna responsabilidad de 
parte del Gobierno, ni el hecho que se lamenta es resulta
do de su política. La autoridad militar de Valencia mandó 
prender ciertas y determinadas personas; luego la elección no 
fue del Brigadier Llorens, porque fue el General Villalonga 
quien las designó, de, manera que solo habrá responsabili
dad en el Brigadier Llorens respecto al hecho último.

Véase, señores, cómo se procede euando un Gobierno 
quiere dar ensanche y espansion á su política: ni aun lle
gado este caso se dá por los partidos contrarios un momen
to de tregua. Dígaseme, señores, si esto es justo, si es hábil, 
y  si puede producir buen resultado para nadie.

La intolerancia, señores,, es una de las cosas que se está 
echando en cara diariamente al Gobierno por parte del parT 
tido progresista: en el momento que ve.n al Gobierno hacer 
algo respecto á cualquier individuo de otro partido político, 
ya se le echa en cara: las concesiones han de ser para el 
partido progresista ; concesiones á las personas, concesiones 
á los, principios que profesa :-;por ese lado perfectamente; 
pero si se trata de otro partido, entonces ya es un crimen. 
Nosotros, señores, no hacemos cpncesionesalgunas á ningún 
partido político, nosotros no hemos hecho concesio.n alguna 
á las personas á quienes el Sr..Galvez Cañero ha aludido; 
pero cuando encontramos esas personas entre los subditos 
de Doña Isabel II; cuando vemos servicios eminentes, ño 
tenemos inconveniente en echar mano de esas personas.

Yo preguntó ál Sr. Galvez Cañero: si el Jefe que ha 
mandado ésa ejecución (en el caso que sea como S. S. lo 
dice) hubiese sido un Jefe' progresista, ¿ se hubiera ó ño 
levantado aquí para reclamar su cástigo? (El Sr. Galvez 
Cañero: Sí.)

Pues si S. S. hubiese hecho lo mismo , como diere ; ¿ á 
qué ha traído aquí las circunstancias personales de ese; Jefe? 
¿A qué sacar consecuencias de ese hecho contra un partido 
político? (Él Sr. Galvez Cañero: Nó he sacado tal consecuen
cia.) B.S. no ló habrá querido decir, pero lo ha dicho.

Hay ciertas cosas, señores, que ño se pueden tocar im
punemente: cuando, el resentimiento está en él corazón no 
es fáéil reprimirlo, y brota sin poderlo remediar; y ya que 
ha hablado el Sr. Galvéz Cañero en ese señtido, yo quiero 
que se sépa én qué se diferencia la política del Gobierno de 
la de sus adversarios;;se diferencia en que el Gobierno no 
quiere intolerancia, en que el Gobierno no hace esasj dis
tinciones que cree no deben hacerse.

Por lo déma^coñclayO j-séñores, repitiéñ'do lo que dije al 
comenzar mi corto discurso , y es que él Sr. Galvez Cañero 
há tenido', señores, una Complacenciadíien estéril en venir 
á traer aqui esa cuestión , y á exigir úna responsabilidad 
qué ño puede echarse en éara ah Gobierno * porque si este 
hubiese' mátídado fusilar riñ formación de; causa ai Briga
dier Líóréris, tampoco lo-hébieran: podido' tolerar los seño- 
rés Diputados; y SÍ el Gobierno ño ha podido hacer mas de 
lo que ho hécho, ño ha podido tampoco ser reconvenido co
míalo há sidó por el Sr; >Ga 1 vez Cañero, de un modo, seño-- 
réSyqüe tío sirve más que paré poner eñ combustión los 
átíimós y para éxcííár las pasiones.

Dictáménes de la comsitm dé Mías.

Se lee el relativo á las del distrito de Gárballino (Orén- 
se), en las que la comisión opina deben aprobarse y admi
tirse como Diputado al Sr. Seijas Lozano.

El Sr. PRESIDENTE : Se abre discusión sobre este dic-* 
támen.

El Sr. MARTIN : Debo combatir este dictámen, porque 
su resultado no puede ser la expresión verdadera de Ips 
electores, de los que no ha votado uno solo que pertenezca 
al partido progresista ; y habiendo muchos electores en ese! 
distriio que pertenecen á este partido, preciso es que haya 
alguna causa poderosa que les aleje de las urnas y quite 
la legitimidad á la elección. f

E 1 Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro de la Gobernación: 
El único cargo que el Sr. Martin ha hecho contra el dictámen 
que se discute es el de que la elección no ha sido el resultado

de la unanimidad de todos los electores. Dice S. S. que deberá 
haber alguna causa que aleje de las urnas al partido pro
gresista. ¿Qué causa es esta? ¿Se obliga acaso al partido 
progresista á que no use de  su derecho en las elecciones? 
¿El Gobierno restringe acaso á los electores, cualquiera que 
sea su color polít ico, el libre ejercicio de su derecho? ¿A 
qué vienen esas a c u s a c io n e s ?  ¿Cuál es su fundamento? Si 
el partido progresista  se re t i ra  de  la lucha sera, ó bien 
porque esté descorazonado y no espere ventaja alguna, ó 
porque quiera y necesite reorganizarse para volver de nue
vo al combate. Hágase pues la oposición de una manera 
franca y leal; pero no de una manera tan encubierta como 
acaba de hacerla el Sr. Martin.

El Sr. FERNANDEZ DE LA HOZ: Como ha dicho muy 
bien el Sr. Ministro de la Gobernación, el único cargo que 
se ha hecho por el Sr. Martin contra la elección del Sr. Sei
jas Lozano ha sido el haberlo sido por unanimidad. Pregun
ta S. S. cuál podrá ser la causa de este resultado. Ya se 
contestó á esto dias atrás, y yo lo repetiré hoy. La causa no 
es otra que el profundo reconocimiento con que el pais ha re
cibido las medidas salvadoras del Gobierno: de consiguien
te no debe extrañarse que los electores se pongan de parte 
del Gobierno y contribuyan á traer al Congreso hombres de 
orden interesados en la conservación del Trono y las insti
tuciones. La comisión pues no puede menos de sostener su 
dictámen.

Sin mas discusión fue aprobado y proclamado Diputado 
el Sr. Seijas Lozano, que juró y tomó asiento en seguida.

Dictámenes de casos de reelección.
Se lee el referente al Sr. Perez de Meca, Teniente coro

nel de artillería retirado, á quien se ha concedido pasar al 
servicio activo con su mismo grado, y en cuyo dictámen 
opina la comisión que no debe sujetársele á reelección.

Abierta discusión sobre el dictámen, dijo
El Sr. MARTIN: Señores, para mí creo muy difícil que 

el Gobierno representativo produzca los beneficios que debe 
producir á los pueblos, si la Constitución deja de observar
se á cada paso: y digo ésto , porque considero el dictámen 
que se discute enteramente contrario á lo prevenido en ese 
artículo constitucional- Este dice que el que reciba gracia 
del Gobierno debe quedar sujeto á reelección. Y el Sr. Pe
rez de Meca al volver al servicio activo como Teniente co
ronel de artillería, ¿ no ha recibido gracia del Gobierno? 
¿Qué títulos le asistían para esta gracia? Lo que de dere
cho se debe, de justicia se concede; y al Sr. Perez de Meca 
ningún derecho asistía para obtener la gracia que en mi 
concepto le sujeta á reelección.

El Sr. RQNCALI: La comisión contestará al Sr. Martin 
que la defensa de su dictámen está en el dictámen mismo, 
el cual ha sido redactado, no con arreglo al proyecto de ley 
votado últimamente por el Congreso, ni con arreglo á la ju
risprudencia de este , sino en consecuencia con lo que pre
viene el art. 25 de la Constitución, cuya lectura reclamo. (Se 
leyó.) El Sr. Perez de Meca no ha recibido gracia ni ascenso 
de ningún género, estando comprendido en una categoría 
negativa, puesto que no se le ha dado otra cosa que lo que 
tenia ya adquirido cuando pasó á disfrutar su retiro. Por lo 
tanto la comisión insiste en que puede aprobarse su dic
támen.

: Sin mas discusión fue, aprobado , siéndolo igualmente 
otro referente"al Sr. D. Aniceto de Alvaro, nombrado comen
dador de la Orden de Cárlos III, y otro concerniente al se
ñor Vázquez Queipo, opinando la comisión en estos dictá
menes por no haber lugar á reelección.
. Se da cuenta de algunos nombramientos de Presidentes 

y Secretarios de comisiones.
El Sr. PRESIDENTE: No teniendo el Congroso ningún 

asunto de que ocuparse , mañana no habrá sesión, y se avi
sará á domicilio para la inmediata. Se levanta la sesión.

Eran Jas: cinco.

NOTICIAS NACIONALESSevilla \% de Enero.—(De la Union.)
Antes de ayer tuvieron el honor de comer con SS. AA. 

varias personas de esta ciudad , entre las cuales recorda
mos á los Excmos. Sres. Arzobispo y Dean, los Sres. mar
queses de Esquivel-y,de Villavieja , el Sr. conde de Monte- 

ilirios , el Sr. Brigadier Castro, el Sr. D. Narciso Bonaplata 
y los individuos de la; servidumbre.

Según yernos en el Independiente, ha sido nombrada 
dama de honor de S. A. R. la Berma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, para reemplazar á la Excma. Sra. Ba
ronesa Thierry de Arenaga, qúe ha salido de esta ciudad 
para pasar una temporada al lado de su familia, la Sra. Mar
quesa viuda de Cela.

Leemos en el mismo periódico: ^
. Nos han asegurado que> sé aguarda para antes de fines 
del mes á la Exorna. Sra. Marquesa de Malpica.

Eí Ilníp. Sr. Arzobispo dé Puerto-Rico ha estado á visi
tar á SS. AA.

Todos los; cuerpos; de la guarnición tuvieron ayer ejercí- 
í cip en: presencia dóJ: Éxcmo, Sr. Capitán general de la pro- 
; yincia. ; . ■ , ; .

Antes de ayer regresó á esta ciudad de su viaje á Cádiz, 
adonde fue según tenemos entendido para visitar la facul
tad de ciencias médicas, el activo y celoso Rector de esta 
Universidad literaria Sr. D. Joaquín Perez Seoane.

. Antes de anoche estuvieron muy concuridos los teatros. 
En. el de San Fernando se ejecutó la comedia República con-  
yugal, que fue bastante bien.ejecutada, y la linda zarzuela 
Geroma la castañera, en la que, como siempre, sobresalió 
la graciosísima Sra. Révilla.

En el Principal se pusieron en escena varias piezas en 
un acto, y debemos .decir que el.Sr. Valero estuvo inspira
do, sobre todo en la chistosísima El secretario y el coci
nero, y en el sainete Los dos viejos * uno llorando y otro riendok 
Este distinguido actor va haciéndose cada vez mas acree
dor á los aplausos que el público justamente le tributa.

Barcelona 11 de Enero.-~(Del Barcelonés.)

En el gran teatro del Liceo continúan los ensayos de la 
Pata de Cabra, y no tardará en ver la luz esta célebre co
media de magia, harto conocida en Barcelona; pero que se
gún tenemos entendido se presentará corno nueva, si no en 
su argumento y personajes, que, salvo alguna corta variar- 
cion en el diálogo, son ios mismos, lo será en las diferentes 
decoraciones, puntos de vista, trasfor mariones, música y 
bailes, distintos en un todo de los que se han visto.

El apreciable artista español Sr. Luccini se ha esmerado 
en la parte que le corresponde; á su genio se le deben las 
caprichosas invenciones con que aparecerá como nueva una 
comedia ya olvidada, y la empresa, que nada ha escasea
do para su completo lucimiento, no habrá contribuido poco 
á los buenos ratos que esperan al público con la represen
tación de tan agradable espectáculo , cuyo buen éxito no 
dudamos en garantizar anticipadamente.

Gerona 9 de Enero.

El domingo por la mañana salió de esta ciudad él Exce
lentísimo Sr. D, Manuel de la Concha con su estado mayor 
y columna, habiéndosele agregado el batallón de Tarragona, 
2? de cazadores, que según la nueva organización del ejér
cito de Cataluña debe formar parte de la división de van
guardia , dejando en esta el 6?, que habia venido con S. E:; 
habiéndose dirigido á Santa Colomá de Farnés, en cuyo 
punto pernoctó, saliendo al dia siguiente no se sabe en 
qué dirección pues unos suponen se dirigió á Vich, y otrós 
aseguran hallarse hoy en la Soliera de Añglés.

El mismo dia salió también para Figueras el Comandan
te general de esta provincia con el objeto de operar con la 
columna de dicho punto mientras se halle ausénte el Coro
nel de Santiago Sr. Muñoz, que debe mandarla.

Hoy por la mañana han llegado, procedentes de Amer 
22 soldados del regimiento de la Union y el Rey, que él ca
becilla Cabrera retenia prisioneros por no haber querido to
mar partido en las filas rebeldes, habiéndose presentado á 
las Autoridades de S. M. la Reina tan pronto como hári po
dido recobrar su libertad. Entre los presentados se cuenta 
uno que hacia ocho meses que estaba en maños de la fac
ción , en cuyas filas nunca quiso alistarse.

SE>3® S f f i ^ 3 ¡ S > 5 a a á > a ; ' ; v

Cotización del dia 16 de Enero á las tres dé la tarde.
BF3CT09 FUSUCOS.

Títulos al portador del 3 por 100, 19 7/ 8.
cussios.

Lóndres á 90 dias, 49. Paris, 5 -1 3 d. á 8 d. vista.

Alicante, V 2 b- Málaga, V 2 pap. b.
Barcelonaáps.fs., 2 V 4 id. Santander, 4 V 2 id.
Bilbao, 2 pap. b. Santiago, par. '
Cádiz, V 2 id. id. Sevilla, par.
Coruña, par. Valencia, 1 pap. b.
Granada, V/i pap- d. Zaragoza, Va b.

Descuento de letras á 6 por 100 al añó. ; 5

ANUNCIOS
OBRA DEL NUEVO PALACIO PARA CONGRESO •

DE DIPUTADOS..

La persona que se halle eñ el caso de poder, y quiera 
suministrar en un breve término dos mil arrobas ae plomó 
en barras de primera calidad para laminación, que se ñe- 
cesitan en la referida obra, se servirá presentar su precio 
en el término de ocho dias, contados desde la publicación 
de este anuncio, en la administración de la referida obra, 
situada en las casillas frente á ella. ==E1 administrador Jo
sé Cereceda. . 1 ^ *

ARRIENDO DÉ YERBAS EN CÁCERES.

El 2o de Febréro próximo de diez á doce de su mañana 
se subasta el que ha de empezar én 29 de Setiembre ,de es
te año de la dehesa denominada Hocino de Arriba ó San 
Silvestre, sita en campos de ésta/cápitaí, y.,de.ca¿Wé:*de 
novecientas cabezas de ganado lanar, pop el tiempo, .precio 
y condiciones que están dé manifiesto, én la casa del Liceu* 
ciado D. Bartolomé Crespo , calle de Bárrionuevo, nútn; ;4.

TEATROSPRINCIPÉ. 'A las ocho de la noche. — Sinfouía.r^ia.íe-- 
gunaa dama duende, acreditada comedia en tres actos — Bol
leras á ocho.—Terminará el espectáculo con el divertido'saiH 
nete titulado El abate Pirracas. v

CRUZ. A las ocho de la noche.—-Tocio lo vende amor ¿. ¡a 
pata de cabra, comedia de mágia y grande espectá4iulo:! ’

CIRCO. A las ocho de la noche. — Concierto variado de 
piezas escogidas, las cuales se anunciarán en los carteles.

INSTITUTO. A las ocho de la noche.— El eiisaiio de una, 
ópera zarzuela en un acto . -L o s  osos, hall e : -m á m g n ie i  
de Chinchón, parodia do Los amantes de Teruel. !

VARIEDADES, A las ocho de la noche. — La Marquesa, 
de Savannes, drama nuevo en tres actos,-^Boleras nuevas ja* 
eadas.—¿o  victima de una visión-, juguete cómico eü un 'ac- 

to.~Baile nacional.

CIRCO DE PAUL. Hoy no hay función.


